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SECRETARIA MUNICIPAL

ACUERDO N° 104

RECOLETA, 10 Septiembre 2013

El Concejo Municipal de Recoleta, en Sesión Ordinaria de hoy,
Teniendo Presente, lo informado por el Sr. Fares Jadue; Encargado de
Organizaciones Comunitarias y el análisis de los señores Concejales
acordó:

"APRUÉBASE EL CONTRATO DE COMODATO ENTRE LA I.
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA Y LA JUNTA DE VECINOS VILLA
PIRÁMIDE UNO PERSONALIDAD JURÍDICA N" 23 DE 25 DE MAYO 1992
RESPECTO A UNA MULTICANCHA UBICADA EN CALLE DORA N" 3668
COMUNA RECOLETA PARA SER DESTINADA EN EL DESARROLLO DE SUS
FINES Y LA REALIZACIÓN DE TODA ACTIVIDAD QUE LE SEA PROPIA A LA
NATURALEZA DE LA SEÑALADA ORGANIZACIÓN, U OTRA ACTIVIDAD
QUE SEA DE INTERÉS COMUNITARIO.

EL PLAZO DE DURACIÓN DEL COMODATO SERA DE UN AÑO
CONTADO DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO'

LA DIRECCIÓN JURÍDICA FORMALIZARA EL CONTRATO
INCORPORANDO LAS CLAUSULAS QUE CAUTELEN PATRIMONIO
MUNICIPAL, Y CONFORME AL PROYECTO DE CONTRATO ENTREGADO AL
CONCEJO MUNICIPAL.

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes
señores Concejales :

Don Daniel Jadue Jadue (Alcalde)

Don Juan Antonio Pasten Tapia

Don Luis González Brito

Don José Villarroel Lara
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Don Ernesto Moreno Beuachemin

ABSTENCIÓN :

Don Mikhael Marzuqa Butto

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya
lugar.
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